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B O L E T i OFICIAL S EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

O O I f l R E S P O ' N D I E Í Í T E A L D I A . 2 D E M A R Z O D E 1 9 1 8 

Gatilerno cl<il de l i proílnel» 
En virtud de lo dlspucito por la 

Dhiecclón gener&l de Obras públl-
-cw'en 21 del sctusl, este Gobierno 
civil ha señalado el día 21 de mar
zo próximo, a las once horas,para la 
adjudlcscMn en pública y 2.» subasta 
del servicio de CHE jeneclón de arbo
lado t n los kilómetros 1C9 y 110 de 
la carretera de 2.° crdeirdelade 
VWecaslfo a Vlgo a León, de esta 
provincia, y planteclín de SCO árbo
les t n la mima ctnetfra y MUrne-
tro»; cvyo prcsupueito, pasa tbcro 
al 'Estado, Imperta la cantidad de 
ocho mil frescienlas treinta y ocho 
pesetas y setenta céntimos. 
- La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción 
de 19 de julio de 1913, ante la Sec 
cidn de Fomento de este Gobierno 
civil, situada en la Jefatura de Obras 
públicas, plazuela de las Torres de 
Ornada; halándose de manifiesto 
para ccncclmlento del público, el 
proyecto, en la citada Sección de 
Fomento de este. .Gobierno civil, y. 
en los de les provincias de Oviedo, 
Santander, Palenda, Valladolld, Za
mora, Orense y Lugo, desde el día 
4e la fecha hasta v i dia 16 de marzo 

. próximo, de nueve a trece. 
- Las proposiciones se presentarán 
en pliegos'cerrados, en papel se
llado de la clase 11 . V arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la«ubler ta del pliego el número ma.- , 
tmscrito de la cédula personal, cla
se, fecha de expedición, nombre,: 
poblrclén y distrito;, debiendo exhl-

. blfse ésta a la presentación, para 
que la confronte el receptor del pile* 
go, y además se escribirá: «Propo
sición para optar a la subasta de 
enajenación y plantación de arbola
do, en la carretera de 2.° orden de 
la de Vlllacastl» a Vlgo a León, en 
la provincia de León,> y la firma 
del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberé ce rrurse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de ..... pesetas, para garantir 
la proposición para la subasta de las 
obras cíe ennjenaclón y plantación 
de arbolado de la carretera de se
gundo orden de la de Vlllacajtln a 
Vlgo a León, • y la firma del propo
nente, 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública, a! tipo que les está asignado 
por las disposiciones Vigentes, en 
la Caja general de Depósitos o en 
cualquiera de sus Sucursales de pro-
vlndii. por la cantidad mínima de 
ochenta y cuatro pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
nits proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la üana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores 
de aquelliis proposiciones, y si ter

minado: dicho plazo subsistiese la 
Igualdad, se decidirá por medió de 
sorteo la adjudicación del servicio. 

León 28 de febrero de 1918.: 
El Gobernador, 

F . fítrdo Sadrez — 
MODELO DE PROPOSICIÓN 

D. 'N. N . , vecino de .. . . . . según 
cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha de 

y de las condiciones y requisitos 
que se: exigen para la adjudicación en 
pública y 2.* subasta del servicio de 
enajenación de arbolado en los ki
lómetros 109 y 110 dé la carretera 
de 2."orden de la de Vil/acastfn a 
Vlgo a León, y plantación en Jos 
mismos kilómetros, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución del 
servicio, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio
nes, abonando por ello la cantidad 
de al Tesoro público. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advlr-
tlendo que será desechada teda pro
posición en que no se exprese, de
terminadamente, la cantidad en pe
setas y céntimos, esalta en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
asi cómo toda aquella en que se 
aliada alguna cláusula.) 

(Pecha, firma del propenente.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Negociado de Industrial 
' Circular 

Por la presente se hace saber a 
los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos de Algadefe,. Almanza, Be-
nuza, Bercianos del Páramo, Ber-
langa, Bustillo del Páramo, Calza
da, Camponaraya, Cármenes, Ca
rrizo, Castrcfuerte, Castrotlerra, 
Cebrones del- Rio, Cuadros, Esco
bar de Campos, Pabero, Presno de 
lá Vega. Gusendos de los Oteros, 
Josra, Laguna Dalgn, La Vecllla, 
Lillo, Los Barrios de Luna, Molina-
seca, Páramo del SU, Peranzanes,. 
Puente de Domingo Plórez, Regue
ras de Arriba. Rloseco de Tapia, Ro-
diezmo, SÍ hélices del Rio. San An
drés del Rabanedo, San Emiliano, 
Santa Cristina de Valmadrlgal, San
ta Elena de Jamuz, Santa María del 
Páramo, Santovenia de la Vuldan-
clna, Soto de la Vega. Valencia de 
Donjuán, Vegorlenza.VegacerVera, 
Vegaquemada, Villabraz, Vlllacé, VI-
llademor de la Vega. Vflfafer, Villa-
gHtón,Villsm!zar,Villaobispo de Ote
ro, VlllarejoyZótés del Páramo,que 
si en el término de segundo dia no 
remiten a esta Administración les 
relaciones de altas y bijas por el 

concepto de Industrial, xorrespon-
dientes al mes de egosto último, 
aun cuando éstas sean negativas, 
j tgún previene el párrafo 2 0 del 
art. 125 del vigente Reglamento, 
cuyo modelo fué publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente 
al día 20 de julio ú timo, a continua
ción de la circular de esta Adminis
tración, Inserta en el número del 
mismo dia, se les Impondrá la multa 
de ICO pesetas, con la que desde lue
go quedan conminados. 

León £8 de febrero de 1918.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Marcelino Mazo. 

M I N A S 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hagostber: Que por D. Pedro 

Fernández Alonso, vecino de Ple-
drtiita, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta prcvlncla en el 
día 31 del mes de enero, a las diez 
horas, una solicitud de teglstro pi
diendo 40 pertenencias para la mina 
de antimonio llamada Ramona, sita 
en el paraje Los Pomarlnes, término 
de Rodlcol, Ayuntamiento de Murías 
de Paredes. Hace la designación de 
las citadas 40 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N . de la pared divisoria de 
las eras de José Fernández y Este
ban Martínez, vecinos de Rodlcol, y 
de él se medirán 150 metros al O., 
colocando la 1.* estaca; de ésta 
1.C00 al N . , la 2 " j de ésta 4C0 al 
E., la 3.a; de ésta 1.C0O al S., la 
4.a, y de ésta con 250, se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hacho constar aste le 
lar asedo que tiene realizado el da-
pósito prevenido per la Ley, se \\i 
admitido dicha sulicitud por dea»!c 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 
tareero. 

Lo que se anuncia por madlo ¿Qj 
(jresente edicto para que <m tír-
niño de sesenta días, contados dos-
•b su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno cív¡l sus oposlcíonas los 
i u * se consideraren con ¿sracho a! 
todo o parte de! terreno solicitado, 
según praviene el art. 24 da la L*». 

El expediente tiene el nú" 6 324. 
León 19 de febrero de 1918.—/ 

Revilla. 

H;go SÍ ber: Que por D. Adolfo 
López Cañón, vecino de La Robla, 
se ha presentado eu el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 1.° 
del mes de febrero, a las once ho
ras, una solicitud de rrgistro pidien
do 20 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Alianza, sita en el 
paraje El Castro, término y Ayunta -

miento de Carrocera. Hace la desig
nación de las "citadas 20 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una bocamina existente en una tie
rra de Miguel Morán, vecino de 
Santltgo de las Villas, tita en el ca
mino de Cuevas, y de él se medirán 
ICO metros al S., colocando la 1.a 
estaca; de ésta 1.000 al E., la 2.a; 
deésta2C0 al N. , la 3.a; de ésta 
l.COOsI O., la 4.a, y de ésta con 
100 al S., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias scüclta-
das, 

Y habiendo hecho constar tsts in
teresado que tiene realizado ol de
pósito prevenido por la Ley, m ha 
admitido dicte solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se «runda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta ates, contados í t i f a 
su feche, pueden prerentar en e! Qo-
bierno civil sus oposiciones ios qua 
se consld«raren con derecho «i toda 
o parte del terreno solicitado, ¿egún 
previene el art, 24 de la Ley. 

E! expedienta tiene íl núm. 8 328. 
León 19 de febrero de 18! 8—y, 

Revilla. 

Hago-saber: Que por D. Genaro 
Fernández Cabo, vecino da León, 
se ha presentado en el G. bierno ci
vil de esta provincia en el da 4 del 
mes de febrero, a las nueve y trein
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias para la 
mina de hierro y otros llamada Fe'.i-
sitia, sita en el paraje La Llama del 
Adil, término de MonteaUgre, Ayun
tamiento de Vlllagatán. Hace la de
signación de las citadas 18 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una cueva antigua que 
existe en el citado paraje, y de él se 
medirán al N . 4C0 metros, colocan
do la 1." estaca; de ésta al O. 300, 
la 2.a; de ésia al S SCO, la 3.s; de 
étta al E. 500, ¡a 4.a, y de ésia cqn 
200 al N . , se Keg ra al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro da ¡as pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho cosetsr esía in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dlchi solicitud ?or deertto 
de! Sr. Gobernadcr, sin perjuicio ds 
tercero. 

Lo que As anuncia por «KOIO del 
presente edicto pera que en el tér
mino de sesenta dius, contados desde 
su fecha, puedan preseniar tn e! 
Gobierno civil SLS oposlclor.e:¡ los 
que se considerare.! con derecho a3 
todo o parte del terreno sollciícdc, 
según prbVtene el art. 24 de la Ley. 

El exprilfónfe «ene ai núm. 6.351. 
León 19 de f-.brero d? 19'8 « y . 

Rcvilla, 

m 
1É 



CT7ERPO NAOIOlSrAr, DE INt3El?riEROS D K M I N A S D I S T R I T O D E L E O N 
Anuncio de las operaciones perlclaies de reconocimiento, y en tu oiso de, demarencién. que empezará a practicar el personal facultativo de este Distrito, en los días y minas que a conllnuaddn se expresan: 

Días Mineral 
Número 

del 
expediente 

I I de marzo de 1918 Umbelina ¡Hulla.. • 
11 
12 
15 

13 

14 

15 -
16 -
16 -

17 -
18 -
18 -
19 -
19 -
20 -
20 -
21 -
22 -
23 -

25 
25 
26 
27 
28 
29 
29 
30 
30 

1 
2 

abril -

Amp'ilcón. a Sorprest 
Conchita ÍHierro. 
Dsm.a ¡¡SanFrancIsco Hulla. • 

Dem.» a Sta. Cesárea 

Dem/a San Nicolás. 

Recompensa-. 
Demasía a Segunda.. 
Demasía a Manuela-. 

2.a Recompensa..' 
Arnpln.aLa Valenciana 
Antonlta 
Demasía a Petra — 
Demaila a Concha.. 
P l á c i d a . . . . . . . . . . . . 
Dos Hermanos 
jesús 
La Abundancia 
Galana 
Felicidad 
Hermosa... 
M a r í a . . . . . . •• 
Rosa. 
Ermellnda 
Victoria 
Pilar... . . . . 
La Escondida • 
Descuido a Teja 8.* 
Cuatro Amigos.•••• 
Mercedes 
2.a demasía a La Perla 

2.adeni.aaLa Aurora 

Felisa.... 
EUctra... 
Eduardo.. 
Sara 
Lola 
Plácida... 
Guzmán. 
Edmundo. 

Hierro. 

Cobre. 
Hierro. 
Cobre. 
Hulla.. 

» . 

Hlei 
Hulla. 

TO . 

5 586 
5.992 
6.151 
5.223 

5.224 

5.535 

5.538 
5.540 
5.541 

5.543 
5 561 
5 579 
5.689 
5.725 
5 153 
5786 
5 562 
5.935 
5 936 
5.937 
5938 
5967 
5 971 
5 818 
5.865 
5.889 
5.998 
6.026 
6 079 
6.133 
6.159 

6.161 

- Términos 

Aviados—.. 
Correcillas.. • 
Nocedo 
Mataliana 

Valdeplélagó. 

Mataliana. 

Orzoncga . 

Serrllla.. 

Orzonsga . 

Serrllla.... 
Orzonaga. 

Valdelugueros...... 
Llamazares y otros . 
Liorna 
Vozmedíano y otros, 
Grandoso 

" » . 

Adrados y otros... 
Vozmediano. . . . . 
Adrados y Boflar.. 
Clstlerna 
Sahellces y Sabero. 
Olleros.. 
Alejlco 
Sta. Olaja de la Varga 

Sebíro. 
Sotlllo., 

Olleros.. 

6.168 Sta. Olaja de la Varga 
5.784 OcejayLaErclna. 

La Erclna. . . . . . . . . 
Crémenes 
Argovejo . . . . . . . . 
C r é m e n e s . . . . . . . . 
A l e j e . . . . . . . . . . . . 

6 039 
4 866 
5.866 
6 046 
6.166 
6 107 

Apuntamientos 

Valdelugueros., 

Bollar., 

Clstlerna. 

LaErcIns.. 

Crémenes. 

Kegistradores Vecindad 

D. Senén Ríos Diez Robles.. 
> Nicanor Diez i > 
» José Rodríguez Pola de Gordón.. 
> Félix Murga Bilbao 

Hulleras de Orzonaga. • • • 
D. Félix Murga.... 
Hullera Vasco Leonesa... 

Hu'leras de Orzonaga 
D. Víctor García 

» ApolinarBalbutna . . 
> Vicente Miranda 
> Ellflo Martínez 
• Manuel Benito Jlmeno. 
> Eduardo Ramos 
> Pedro Gómez 
> Agustín Suáicz 

D. Carlos VlllanueVa'.. 

Celestino Iglesias..-. 
Victoriano Fernández. 
Aurelio Tsscón 
Fernando Gutiérrez-. 

Sedad. Hulleras del Ella. 
D. Nemesio Rodríguez - • 

» Félix Balbuena , 
> Antonio de Uriarte... 

D. Andrés Sánchez. . . . 
Aurelio Tascdn 
Francisco Ttjerlna.-
Ramón Crespo 
Teófilo Rodríguez.. 
Manuel Benito 
Alejandro Pisón . . . 
Angel Felipe Oce|o 

León... 
Noreña 
Orzonaga 
Pola Gordón.. . , 
León 
Bilbao 
León 
Pola de Gordón 

Bollar.. 

León . . . . 
Sabero... 
Clstlerna. 
Verdlago. 
Madrid... 
Clstlerna. 

Guecho. 

Sta. Olaja Varga 
CisUema.... 
Oceja 
Rlaflo 
Argove jo . . . 
León 
Valmaseda... 
Clstlerna. . 

Representante 
en la capital 

No tiene. 

D. Pedro Gómez. 

No tiene. 

D. Nicanor López. 
No tiene 

D. Pedro Gómez. 
No tiene 

D.Arturo Fraile.. 
No t l e w . . . . . . . 

Hiñas colindantes 

Nieves, núm. 2.256 
Sorpresa, núm. 4.784 
Se ignora 
San Francisco, San Ramiro, San 

Luis, San José, Aiipa, Segundo, 
Flor y Benigno, números 3 100, 
1.395,1.397.2.775,2044,3.095, 
2.132 y 5.180 

Santa Cesárea, San José, Aúpa, 
Flor. Alberto, Petra, 2.a Petra, 
San Félix y Daniel, ndms. 3.097, 
2.175,2.044.2.132,1.990,5.672, 
2.187 y 4.977 

María Cruz, Aúpa, Chimbo, Ma
nuela, Hulano, Concha, Matilde 
y Demasía a San Nicolás 

Se Ignora 
2.a Manuela, Aúpa y Alejandrina 
Aúpa, Qulrlnita, La Escogida, Ma< 

nnela y Matilde 
Se Ignora 
La Valenciana, núm. 3.757 
Se Ignora 
Petra y Aúpa 
Demasía a San Nicolás y Concha 
Paz, núm. 4.663 
Se Ignora 
Vicenta, núm. 2.782 
Se Ignora 

La Aurora, núm. 2.140 
Se ignora 

Per'a; Demasía • L i Perla, Sabe
ro núm. 6, Stbtro núm. 12 y De' 
masía a Sabero num. 7. núme
ros 1.995 23l5,650,1.773y852 

La Aurora, Sabero rúm. 7, Dema
sía a Encarnación 3.a y Demasía 
a La Aurora 

Se Ignora 
Sabero núm. 12, túm. 1.773 
Martirio 
Se Ignora 

Petra, núm. 4.759 

Lo que te anuncia en cumpümleino de) »rt. 31 de IB v.gente ley de Miras; advirtlendo que las 
•¿.eftalafex o en los siete si&!!entes,=^l.eón 27 de febrero <Se ISiS.-pEI Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

operaciones serán otra vez anunclfdw ai por cualquier circunstancia no pudieran dar principio en lot dlasjj 



DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 
Clauntro «leetoral para el afto da 1918 

LISTA definitiva para la elección de Senador por el Distrito Universitario 
de Oviedo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 1.° f 13 de la ley 
de elección del Senado, de 8 de febrero de 1877 y la de 21 de agosto de 
1896, aprobada por el Claustro Universitario en sesión de 28 de enero 
del presente año. 

2 
3 
4 
5 
8 
7 
8 

9 
10 

11 
12 
13 

14 
15 
18 
17 

18 
19 
20 
21 
22 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

3! 
¡52 
33 
34 
33 

38 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 

Rector 
Sr. D. Aniceto Sela y Sampll. 

Catodrállaoa numerarlea de la Ual-
weraldad 

Sr. D. Víctor Oiaz Ordóftei y Escandón. • • 
ExCmo. Sr. D. Fermín Canella y Secades..d 
Sr. D. Justo Alvarez Amandl 

> uerardo Berjano Escobar 
> José M.* Rogelio JoVe y Suárez Bravo 
> Armando González Rila y Muftlz. 
• Enrique Urlos y Oras 

NOMBRES FACULTAD 

» > Melquíades Alvarez y González.. 
> > Demetrio Espurz y Campodarbe. 

> Enrique de Benito y de la Llave . . . . . . 
> Jei ú i Arias de Velasco y Luglco. . . . . 
• José Maria Frontera y Aurrecoechea. 

» Manuel Miguel Traviesas 
> Raf ael Acosta e Ing'ott 
> Isaac Gilcerán y L'ifuentes 
> Joié María Alvarez Vijindre y Per' 

nández de Luanco 
> Enrique Eguren y Bengoa 
> EmliluJImeno y Gil 
> Antonio Torren!» y Torres. 
> LeopoldoEicobedoy Carbajal.. . . . 
> Benito Alvarez Buylla y Lozana. 

Profesores Auxiliares ; 

Sr. D. Angíl Corujo y Valvldares 
» José Buylla y Qodlno. 
> Rogelio Mallo y Pueyo.... 
» Miguel de la Villa y García 
» Francisco Javier Rublo y Vidal. 
> Augusto Diez Carbonell 
> Armando Alvarez y Rodríguez. • 
> Ramón Prieto y Bances 

Doctores matriculados 

Sr. D. Ruperto A'Varez Arenas y Vereterra, 
» José González Alegre.. . 
> Bernardlno A varez Arenas y Vereterra 
> Alejandro Salmeán y Gotarredona . •. 

Excmo. Sr. D. Nicolás Suárez inclán y G 
Llanos 

Sr. D. Fenv ndo González Vaidés RIestra . . 
> Aquilino Suárez Infiesta 
> Severlno Julián Miranda 
» Luii MuRiz Miranda Valdés 
> Luis Vigil Escolera • • • 
> Secundiuo de la Torre y Orvlz 
> Juan F. ríe. Asís Bances y M . Conde.. 
> Ramón Bautista Clsveria y G. Codes. 
> Cipriano Alvarez Pedresa y Fanjul-.. 
> Pedro Rodrigues ArangJ y F. Cortina 
• Celestino Graiflo Caubet 
> José María Suírez de la Puerta. 
> Oándldo DíezPerairo 
> Calixto de Rato y Roces 
> José Moría Pérez Gutiérrez 
» Arturo García López 
> Segundo Isaac de las Pozas y Lugre, 
> Mariano Domínguez Berrueta. 
» Federico Aragfln y Escacena 
> ¿osé López de Ocaña y Bango 
> Eduardo Alvarez Cuervo 
> Felipe Bareflo y Arroyo 

Derecho 

Derecho 
Idem 
Filosofía y Letras 
Derecho 
Idem 
Flibstfía y Letras 
Ciencias Físico Quí

micas 
Derecho 
Ciencias Físico-Mate

máticas 
Derecho 
Idem 
Ciencias Físico Mate

máticas 
Derecho 
Idem 
Idem 

Ciencias Exactas 
Ciencias Naturales 
Ciencias Químicas 
Derecho 
Idem 
Ciencias Químicas 

Derecho 
Idem 
Ciencias Exactas 
Derecho 
Ciencias Exactas 
Filosofía y Letras 
Derecha 
Idem 

Derecho 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Medicina 
Idem 
Derecho 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Medicina 
Derecho 
Idem 
Farmacia 
Medicina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Derecho 
Ciencias Físicas 
Ciencias Naturales 
Medicina 
Derecho 
Filosofía y Letras 

Número 
de 

orden 

58 
59 
60 
61 

63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 

70 
71 
72 
73 
74 
75 

76 
77 
78 

79 
80 
81 

83 

84 

85 

86 
87 

Sr. 

NOMBRES 

D. Manuel Martínez y de Balo. . . 
> Baldomcro González Valledor. 
> Graciano Sela y Sela 
> Pío Blanco y Ardlnes 
> Juan Marco Montón • 

> Santiago Urlas Morán 
> José Santaló y Rodríguez 
> Ricardo Cid y Oterlno 
> Carlos de la Torre y Boul ln . . . . 
> Vicente Garda y Rodé ja 
» Gumersindo del Valle y García. 
> Calixto Pérez y Sancho 

> Cesáreo Martínez y Martínez . 
> José María Vereterra y Polo.. • 
> Antonio Alcalde y Behamcnde.. 
> Leonardo Camarasa y Echarte. 
> Manuel Andola y Rodríguez.... 
> Francisco de la villa y García • . 

Directores de Insliluloa 

FACULTAD 

Medicina 
Idem 
Derecho 
Idem 
Ciencias Físico-Mate* 

mélicas 
Derecho 
Idem 
Medicina 
Derecho 
Ciencias Química* 
Medicina 
Ciencias Físico Quí

micas 
Ciencias Naturales 
Derecho 
Idem 
Ciencias Química* 
Medicina 
Derecho 

Sr. Director del Instituto general y técnico de Oviedo 
> Director del Instituto general y técnico de León 
> Director del Real Instituto de Jovellanos de Gljón 

Directores de Escuelas especiales 

!-. Dtor. de la Escuela de Artes y Oficios de 
» > de la Escuela Industrial de 
> » de la Escuela Profesional de Co' 

merclo de 
» > de la Escuela Especial de Veterlna. 

ría de 
> » de la Escuela Normal de Maes 

tros d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
> » de la Escuela Normal de Mae» 

tros de . . . . . . 
> > de la Escúela Pericial de Comer' 

c iode . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
» > del Instituto Náutico de. . . . 
> i de la Escuela. Pericial de Comer-I 

ciode. . . . . . • -.'• 

Oviedo 
Gljón 

Gljón 

León 

Oviedo 

León 

Oviedo 
Gljón 

León 
Oviedo 28 de enero de 1918 —El Secretarlo general, Facundo Pedros*. 

V.* B.s: El Rector, Aniceto Sela. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

El día 16 del actual, a las quince 
horas, se encontró abandonada en 
este'término, una yegua de edad ce
rrada, pelo blanco, alzada 1,520 me
tros, próximamente, o sea siete 
cuartas y tres dedos; señas particu
lares: en los costillares tiene rozado 
el pelo, sin duda por haber estedo 
enganchada HI tiro. 

Y como quiera que insta la fecha 
se ignora el pueblo de procedencia 
y el nombre del dueño, se ruega a 
todas las autoridades hagan gestio
nes en averiguación de la persona a 
quien pueda pertenecer dicha yegua, 
y caso de parecer el dueño, le man! 
flesten de q le ésta se halla deposi
tada en C5sa del vecino de este pue
blo, D. Nlcomcdes Santa Marta, 
quien la entregará previo el pago de 
gastos de manutención y custodia. 

Santa Cristina de ValmadrigM 30 
de enero de 1918.=£1 A'calde, Joa
quín Revüla. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

El vecino de esta localidad, Angel 
\ Crespo Gutiérrez, me ha dado cuen-
¡ ta de que el día 27 del actual reco-
! gló en su casa un pollino que halló 
| extraviado en el campo, cuyas señas 
i son tas siguientes: 
' Pelo cardlno, alzada 104 centíme

tros, edad cerrada; el cual se hall* 
depositado en casa del referido An
gel. 

Y como se Ignora quién pueda 
ser el dueño de referida caballería, 
se anuncia por medio del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL, a fin de 
quien se crea dueño de la misma, se 
presenten reccgerla, previo abono 
de los gastos que haya ocasionado. 

Joarlüa 30 de enero de 1918;—El 
Alcalde, Rafael Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Con esta fecha s? presentó ante 
mi autoridad el vecino del pueblo de 
Mlñera, Anlano AlVsrez, manifes
tando que a ú timos de octubre se 
apareció en su casa un perro mas
tín, de pelo amarll'o, sin que hasta 
la fecha se sepa quién es su dueño. 

Lb que se h <ce público por medio 
del presente, a fin de que el que se 
crea dueño de dich] perro, pase 
por esta Alcaldía al objeto de hacer
la entrega de él, previo el pago de 
los g istos ocasionados y mediante 
la justificación de ser de su propie
dad. 

Los Barrios de Luna 10 de febre
ro de 1918.—El Alcalde, Flilberto 
Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 
Fijadas definitivamente por este 

Ayuntamiento las cuentas municU 



r»*»-'* 191T; ie hallan expuesta! 
al público en la Secretarla del mis
ino por término de quince días, para 
«ir reclamaciones, ?. , 

Santa Colbmba de Somoza 18 de 
lebrero de 1918 —El Alcalde, Pedro 
Crespo Pérez. '¡ 

'Medidla constitocional de ' j 
Reneáo dé Valdoluejat j 

Se hallan terminadas y expuestas 
•1 público en la Secretarla de este ' 
Ayuntamiento, portérailno de quln- j 
cedías; las cuentas munldpales.renr i 
« d a s por el Alcalde y Depositarlo, f 
«Irespondlentes al ejercicio de 1817, 
a fin de que puedan examinarlas y , 
otrse las reclamaciones que contra., 
las mismas se presenten; passdo di-
cbo plazo no serán atendida* las i., 
que se presenten. • i . 

Renedo de Vafdetuejar 18 de fe
brero de 1918.-E1 Alcalde, Pedro 
Qdmez. j 

Alcaldía corsttlaciona! de ] 
Bercianos del Páramo \ 

Me comunica la'vecina de Villar : 
del Yermo, Rafaela Ftrnández, que i 
el día 19 del actual, alas seis de la ; 
tarde, se le extravió un novillo de las : 
lefias siguientes: edad das ellos, pe- i 
lo rojo oscuro, asta abierta y flrsn-
de, alzada pequeña, bebedero rejo, 
algo ensillado, cola larga y recién 
cortada; el cual fué comprado en i 
León el día 2 del corriente mes, a ; 
Braulio Barroso, de Boeza, del 
Ayuntamiento de Folgoso delaRl-
bera. 

Ruego a las autoridades que caso 
de ser habido; lo porgan a dlipoii-
ddn de esta Alcaldía, o den cuenta, ! 
para darla a-la Interesada, que pa- [ 
gari los - gastos de manutención y ! 

•. custodia; i ; : i 
Bercianos del Páramo 21.de febre- ¡ 

ro de 1918.—El Alcalde, Baldomcro 
Perrero. •'• j 

Alcaldía constitucionái de "f. 
. : : Cebrótiis del S ló ,' ' 4' 

- Terminado el repartimiento dear? • 
Wlrlcs municipales de este distrito-•; 
municipal, correspondiente al co
rriente alió, se halla expuesto al pú» 

- Mico, por el término de ocho días, . 
para oír tas reclamaciones que se : 
presenten; pasado los cuales no se 
admitirán ¡as que se produzcan. 1 

Gebrones del Rio 25 de .febrero 
áK 1918.=-EI Alcalde, Juan Rubio. 

. Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega . 

El padrón de cédulas personales 
que ha de regir en este Munlplpio 
durante el sño actual, se halla de 
manifiesto al público en esta Secre-
tarla municipal por término de quln- I 
cedías, para que puedan los con- \ 
trlbujientes examinarlo y hacer re- | 
«lamaciones. . • i 

Cimanes de la Vega 24 de febre- í 
ro de 191S.=-EI Alcalde, jacinto 
González. j 

Alcaldía de Vega de Espinareda ] 
AÑO DE 1918 | 

Relación de los mayores contribu- • 
yértes í5e este Municipio por los ] 
conceptos de rústica, urbana, l n - ; 
dustrial, utilidades y minas, con 
voto parn Compromisarios: 

D . Alvaro Lóiiéz Fernández 
» Gregorio Rodríguez 
» Lucas Ramón Pérez 
» Andrés Herrero Rodiclo 

D. Francisco Rodríguez Moreda 
> Mateo Vidal Natal 

- » Joaquín Pug» Gago 
> José Ramón Gjozález, ' 0. 
> Enrique Rodríguez-
> Pedro Gaveta Pérez ' 
> Ezequlel Guerrero Arroyo'.:; 
> Federico Alonso Pérez 
» José Rodríguez Rodríguez - -
» Miguel Fernández Rodríguez 
i Antonio Guerra Cano 
» Verémundo Alonso ' ;.: 

' > Secundino Re go de Seves: , 
» Fermín Pérez Alonso ; ' 
> Maglrt Redi (guezÁbélla . - . 
> Pondeno Carro Guerra - ' 
k'Pto Pérez Guerrero J J 
> Uñado Puga -
» Salvador Alomo Rodríguez . 
> Vttorio Rodríguez Maro:e • 

."•Hermenegildo Moreda 
> Manuel A'onso González 
» Gtbrléí Gómez Btrlanga : 
» Maruel García B'ancó 
» Miguel Mcrilnez Rodríguez 
> Bernsrdlno González Alonso 
> Lorenzo Ramón Rodríguez . 
> Isidoro Fernández Fernández 
> Segundo Fernández Donls ' 
> Sebastián Alonso Rodríguez 
• Celestino Garda Guerrero 
> Argel AlVárez Pérez 
VegadeEspinareda 1.° de enero 

de 1918 — El Alcalde, José Dlez.= 
El Secretarlo, Gregorio Rodríguez. 

. 

En esta Secretarla munldpal y 
por el plazo reglamentario, se halla 
expuesto al público el repartimiento 
de consumos para el corriente ello. 

Vega de Espinareda 82 de febrero 
de 1918.=E1 Alcalde, José Diez. 

- Alcaldía constitucional de 
•'• Priora ; 

' Se ha presentado en ésta Alcaldía 
. al vecino de esta villa* Juan Prado 
Escanclanó, manifettando que ha 
desaparecida una yegua de su pro
piedad, de diez y nueve-afios^ pelo 
negro ron pintos blancas, y de un 
metro veinticinco centímetros de al
zada, sin qué a pesar de sus gestio
nes, la haya podido encontrar, supli
cando se inserte en el BOLBTIN OFI
CIAL de la provincia por. si en algún 
punto estuviera depositada. * 

Priora 8 dé febrero de 1918— El 
A'calde, Rosendo Rleño. 

Alcaldía constitucional de 
, Lacillo 

Copla de la lista de Concejales y 
40 mayores contribuyentes de 
este Municipio, hecha en 1." de 
enero del corriente alio; los cua
les tienen derecho a elegir com
promisario para la elección de Se-
oaderes en esta provincia que se 
ha de celebrar el día 10 de marzo 
próximo; la cual no ha sido obje
to de reclamación: 

Co'ce/aíes 
D. Pedro Martínez.Simón . 

* Antonio Rodera H u e r » 
> Guillermo Martínez Huerga 
» Jcsé Morán Puente 
> Timoteo Ctbeüo Alonso 
•..Pedro Busnadlego Fuente 
> Clemente. Alonso Alonso 
>. Manuel Panizo Santos . 
> Martin Alonso Arce . 
> Emilio Salso Salso 

Mayores contribuyentes 
D. Agustín Blas HUerga 

> Antonio BenavMes Arce 
> Angel Alonso Alvarez 

D. Agustín Martínez Bolsín •; .• 
> Domingo Mantecón Garda 
» Eugenio Fuestesfuenie , 
> Francisco Martlhez BsrrlonueVo 
» Francisco Nicolás Pérez 
V Femando Lera Léra 

i :••» Gulllenno Martínez'Alonso 
- •" Gregorio González Alonso - ' 
' s^lsldcrtfCarnpanoAivarez 

» José Arce Martínez 
• *-José Fuertes Msrtlnez— 

> José Msrtlnez Castro 
> Juan Fuente Prieto 
> Juan Prandsco M . Martínez 
> j esús Alonso Alvarez 
> Lorenzo Castro Alonso 
» Manuel Martínez Nicolás 
> Manuel Simón Prieto 
» Martín Pérez Campano 
> Martin Santos Paqlzo • • 
» Marcos Prieto Arce" * 
» Mariano Martínez Arce 
» Mariano Rodera Rodera 
» Proto Cadlerno González : 
«.Pablo Alonso Campano 
• Pabló Lera Alonso ' ' 
> Plácido Prieto Huérga ' . 
». Pedro,Prieto Arce . 
:» Pedro Simón Fuertes 
> Ramón Martínez i Mattlnefe 
> Rosendo Fuente Alfonso 
» Santiago Pérez'Campano 
> Santos Pérez Martínez : 
> Simón P/Ietb Huérga 
» Tiburclo Prieto Garda 
>. Tomás González Arce 
» Vicente Prieto Arce ' 
Lucillo 20 de febrero de 1918 — 

El Alcalde, Pedro Martínez.—El Se-
cretarlo. Lorenzo Castro. ' 

JUZGADOS' 

En virtud dé .lo acordado por el i 
! Sr. Juez de Instrucción dé éste par: 
': tldo en providencia de este dfa, dlc-

tada en causa por robo, se cita y 
llama al 'procesado Tdefonso-Nlelo 
Martin, de 18 ellos,1 hijo de Manuel 
y Josefa, natural de Moraleja del |" 
Vino, domlclllEdo últimamente en 
Cerezal, piara que dentro de diez 
días comparezca . ante la Audiencia, 
de León a usar dé su derecho y 
nombrar Abogado'y. Procurador pa-
ra:su d«fensa y representac'ón; ba
jo apercibimiento que de no verifi
carlo, se le nombrarán por turno de 
oficio, y le parará el perjuicio con-
guíente. 

Rlaflo 2 de febrero de 1918—El 
Secretarlo habilitado, Pedro Gutié
rrez. • '' 

Lobato San Román (Adolfo), na
tural de Villalpando (Zamora), de 
estado viudo,, profesión jornalero,, 
de 31 altos de edsd, hijo de Julián y 
de Mónlca, domiciliado últimamente 
en Villalpando, procesado por esta
fa a la Compañía del Norte, compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de La Ve-
cilla, para constituirse en prisión 

' acordada , en, dicho sumario; bajo 
; apercibimiento que de no verlflcar-
: lo, será declarado rebelde ]r le para-
' rá el perjuicio de Ley. 

La Vecllla 1.° de febrero de 1918. 
Humberto Llórente:— P.S.M., Eml• 

; Ho M . ' S o ü s . 
; . - • -

Don Humberto Llórente Regidor, 
l Juez de Instrucción de La Vecllla 
l vsu partido. 

• Por el presente Intereso la busca 
y ocupación de una cruz procesio
nal, de .metal blanco, con el asta del 
mlsnio metal, desarnuble en cinco 

: piezas; dos VatitosrOisraeraS de pla
ta lisa, dos velas de cera de 230 gra
mos (media libra) de la fábrica de 
Quintín Riilz de G luiia, de Vitoria, 
y una caja de lamparillas de madera, 
cuyés objetos fueron robadoé de h 
Iglesia del pueblo de Llamara, en es-
te pattldo, en la noche del 29 al 30 
de enero- último,' y. caso de ser habí-
dos, se pongm a mi disposición con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legitima 
•dqulsldón. 

Dado en La Vecllla a 5 de f. bre-
ro de 1918 —Humberto Llórente.— 
P . S . M . , Emilio M. 'Sollr . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Perrera* Arrimada (Manuel), hijo 
de Lope y de María, natural de Qar-
f In, Ayuntamiento de Gradefes, pro
vincia de León, estado soltero, pro
fesión labrador, de 23 ditos de edad 
y de- I'TIS metros de estatura, do-
mldllado últimamente en Gartln, 
Ayuntamiento de Gradefes, orovin-
da de León, procesado por faltar a 
concentración,, comparecerá en el 
plazo de treinta dias ante el Juez 
Instructor del Reglntlento de Infante
ría Burgos, núm. 38, de guarnición 
en León, Comandante D. Fernando 
Sen-a Arillo; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 
- Dado en León a 51 de enero de 
1918.—Fernando Serra. 

- Arango Menéndcz (Isaac), hijo 
de Manuel y de Lusollvlna, natural 
de L^guarda, Ayuntamiento de Mi
randa, provincia de Oviedo, estado 
soltero, profesión jornalero, de 21 

• aflos de edad, y dé 1,530 metros de 
estatura, domiciliado últimamente en 
Leguarda, Ayuntamiento de Miran
da; provincia dé Oviedo, procesado 
por faltar a, concentración, compa
recerá en el pl;zo de treinta días 
ante el Juez Instrudor dal Regi
miento de Infantería Burgos, núme
ro 36, de guarnición en León, Co
mandante D. Fernando Serré Ari
llo;, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 24 de enero de 
1918.—Fernando Serra. 

Pérez González (Camilo), hijo de 
Prudendo y de María, natural de 
Villanueva de A-ganza (León), de 
estado soltero, profesión labrador, 
de 21 ellos de edad y de estatura 
1,E83 metros, domiciliado última
mente en Argarza, y sujeto a expe
diente por haber faltado a concen 
(ración a la Caja de Recluta de As 
torga, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en el. cuartel de Mai ie 
Crlstina, ante el Juez Instructor 
D. Diego Ordóñez, Comándame de 
Infantería con destino, en el Regi
miento de Infantería de Valencia, nú
mero 25, de guarnicióu, en Sentón 
der; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde t i no lo efectúa. 

Santander 7 de febrero de 1918.=" 
El Juez Instructor, Diego Ordóñez. 
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